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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 25 489 40 89 001- 2021 - 00033 00 

 
Verificado el informe que precede y el certificado de libertad y tradición del vehículo 
identificado con placas HZP790, expedido por la Secretaría de Movilidad de Chía, 
Cundinamarca, el Despacho NIEGA la medida cautelar solicitada por el ejecutante, 
toda vez que se evidencia que contra el rodante mencionado reposa una medida 
de embargo por parte del Juzgado 83 Civil Municipal de Bogotá, al interior del 
proceso con radicado 11001402270920150037200.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 
JUEZ MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Patricia Herrera Bermudez 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Nimaima 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e5619126b2e42237a4cedfca5565bd9e0642d7439b82091cb96b5a4f3f7c541c 

Documento generado en 25/08/2021 09:21:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


